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CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA  

RADICADO No                  15001 31 53 002 2020 – 00145 -00 

DEMANDANTE: RIGOBERTO RIVERA ALBA  

DEMANDADO:                  MERCEDES ROJAS ALBA  
 

 
Visto el informe secretarial y como quiera que se halla trabada la relación jurídico 

procesal, de las excepciones de mérito presentadas se corrió traslado y fueron 

contestadas, las cuales serán resueltas en sentencia, es así como, continuando con 

el trámite respectivo y conforme a lo dispuesto por el artículo 372 del Código 

General del Proceso, se citará a audiencia inicial, se decretarán las pruebas pedidas 

por las partes y en la misma fecha señalada, se dará  continuidad a la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, es decir se realizará una única audiencia, en la cual se 

proferirá sentencia.  

I. AUDIENCIA - ART. 372  C.G.P.  

 

Convocar a la parte demandante y demandada junto con sus apoderados y la 

curadora designada, para que asistan a la audiencia inicial la cual se llevará a cabo 

EL DIA JUEVES PRIMERO  (1°) DE JULIO DE  DOS MIL VEINTIUNO (2021),  A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m). Inmediatamente, se dará continuidad a la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, en la cual se proferirá sentencia.  

 

Es de advertir a las partes y sus apoderados, que los testimonios aquí decretados se 

practicarán en esta audiencia al igual que los interrogatorios de parte y la inspección 

judicial, la parte interesada será la encargada de la concurrencia de las personas 

antes mencionadas. ante la inasistencia a la audiencia se dará aplicación a los Arts. 

204 y 205 del C.G.P. así como a las demás consecuencias de ley. 

 

A pesar de haber sido decretados todos los testimonios solicitados, en audiencia 

solamente se recepcionarán los que el despacho considere pertinentes, en virtud de 

la facultad de limitación con la que cuenta el juzgador conforme al artículo 212 del 

C.G.P.  

II. DECRETO DE PRUEBAS 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales.- Los documentos aportados con la demanda y su reforma, conforme 

al valor que les otorgue la ley. 

 

Testimoniales.- 

 

 CAROLINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  

 JULIO RAMÓN MEDINA TORRES  

 RODOLFO MARTINEZ  

 

 

 

Inspección Judicial.-  

 



Sobre el inmueble objeto de las pretensiones, ubicado en la Carrera 19 N° 24 a 33 

de la ciudad de Tunja, identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 070 38898 el 

cual será practicado personalmente por el titular del Despacho con el fin de verificar 

los hechos relacionados en el libelo y constitutivos de la posesión alegada. En la 

diligencia se podrán practicar las pruebas pertinentes y al acta de la inspección 

judicial se anexarán fotografías actuales del inmueble, en los términos del numeral 9 

del artículo 375 del CGP en concordancia con el artículo 238 ibídem. 

 

Dictamen Pericial  

 

Se tendrá como prueba el allegado con la demanda rendido por Hubert Clodoveo 

Sandoval Mayorga, quien deberá comparecer a su respectiva sustentación. 

  

DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Documentales.- Los documentos aportados con la contestación de la demanda, 

conforme al valor que les otorgue la ley. 

 

Interrogatorio de Parte  

 

RIGOBERTO RIVERA ALBA  

JASON FABIÁN ALBA DÍAZ  

DIANA VANESSA ALBA LUIS  

YULEIDY ALBA LUIS 

 

Testimoniales. 

 

 MARTHA LUCÍA TRUJILLO CALDERÓN 

 TATIANA ALEJANDRA VARGAS  

 LUIS HERNÁN ALMANZA  

 ANA OMAIRA LUIS REYES  

 CARMEN ALICIA LUIS REYES 

 GLORIA ARGENIS PARADA. 

 

Prueba trasladada (art 174 CGP)  

 

Oficiar al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tunja, a fin de que allegue el 

expediente del proceso N: 2004 – 0151, cuya demandante es Gloria Argenis Parada.  

 

CURADORA AD LITEM - No fueron solicitadas pruebas distintas a las ya 

decretadas. 

 

Original Firmado 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 1 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 18 hoy veintiocho (28) de 
mayo de dos mil veintiuno (2021) 

(Original firmado por) 

CRISTINA GARCÍA GARAVITO 

Secretaria 

 

                                                
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya 

virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 


